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Secretaria Municipal

BUIN, 11DIC2O18

DECRETO ALCALDICIO N" 3 ? ú 6/ USTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2028, de fecha 09 de Agosto de
2018, se instruye Investigación Sumaria, para determinar Ias eventt¡ales
responsabilidades administrativas, respecto de la denuncia realizada por el Señor
Arsenio Sierra Padilla en representación de la Junta de Vecinos "Linderos Central", en
contra del Concejal Señor Moisés Ávlla Ampuero.

2.- El Oficio N" 02, de fecha 29 de Noviembre de 2018, a través del
cual la Fiscal Investigadora solicita al sr. Alcalde modificar y complementar el Decreto
Alcaldicio N' 2028 / 2018.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, de fecha 29 de Noviembre de
2018, donde instruye la modificación y complementar el Decreto Alcaldicio
N" 2028 /2078, en los términos que se indican.

DECRETO.

1.- Modiflquese y Compleméntese el Decreto Alcaldicio N" 2028,
de fecha 09 de Agosto de 2018, quedando de Ia siguiente manera:

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, a fin de determinar las eventuales
responsabilidades administrativas en los hechos acontecidos y resueltos por la
contraloría General de la República en Oficio N' 8.730 de fecha zz de lulio de 2018,
procedente del reclamo realizado por el dirigente vecinal de Ia funta de vecinos
"Linderos central" de la comuna de Buin, en la cual denuncia al concejal Señor Moisés
Ávila Ampuero, por la instalación de un Minimarket y tramitación de una patentes de
alcoholes, sin cumplir con los requisitos de la Ley N. 19.925, sobre Éxpendio y
consumo de Bebidas Alcohólicas, y cualquier otro hecho que pudiera aparecer en la
investigación.

2.- Nómbrese omo [nvestigadora Sumarial a la Sra. Cherie Benaüdes Quiñinao,
Abogada, asimila
desempeña co o
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al Grado 7' Profesionales de la planta Municipal, quien se
ogada de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHI-SE.
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